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CARLES ROS i ARPA, secretari general de l’Ajuntament de Lloret de Mar (La 
Selva), 
 

CERTIFICO: 
 

Que el Ple municipal, en sessió de 26 d’abril de 2021 i amb la votació que 
s’indica a continuació, va desestimar la següent moció: 
 

 
15.- MOCIÓ PRESENTA PEL GRUP MUNICIPAL LLORET EN COMÚ, PER 

DEMANAR MESURES DE SEGURETAT PELS VIANANTS A L’AVINGUDA 
VILA DE BLANES A FENALS (exp. 10292021000024) 
 

 7 vots a favor de CIUTADANS, LLORET EN COMÚ i FORÇA LLORET 

 14 vots en contra JUNTSxLLORET, ERC, PSC i els REGIDORS NO 

ADSCRITS   

 
«La avenida Vila de Blanes en Fenals, desde la rotonda que da acceso a la 
avenida América hasta la rotonda de Pujol, es un tramo urbano que tiene 

configuración de vía rápida, estando limitada la velocidad a los vehículos a 
50 km/h. En este tramo existen una serie de semáforos que intentan evitar 

que los vehículos excedan la velocidad marcada. En uno de ellos, 
recientemente, se ha instalado un control fotográfico que ha generado 
bastante polémica en nuestro municipio. No entraremos a valorar el 

funcionamiento de este control fotográfico, pero lo que si creemos necesario 
es actuar en el conjunto del tramo mencionado anteriormente, tanto para la 

seguridad peatonal cómo para que los vehículos respeten la velocidad límite 
establecida para esta vía. Por todo ello proponemos al Pleno la adopción de 
los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO: instalar en esta zona semáforos de tramo con sensor de 

velocidad, de tal manera que el semáforo esté permanentemente 
parpadeando en ámbar y si detecta un vehículo que supera el límite de 
velocidad establecido, unos metros antes, se fija al ámbar y cambia a rojo. 

 
SEGUNDO: indicar esta zona con la señalización y distancia adecuadas. 

 
TERCERO: adaptar los pulsadores de los semáforos para garantizar la 
seguridad peatonal en esta zona, aumentando el tiempo de paso para los 

peatones. 
 

CUARTO: notificar estos acuerdos a la Policía Local de Lloret de Mar, al 
departamento de movilidad y a la asociación de vecinos de Fenals.» 

 
 
Aquest certificat s’emet amb l’advertència prevista a l’art. 206 del Reglament 

d’organització i Funcionament de les Corporacions Locals, en el sentit que manca 

l’aprovació definitiva de l’acta i que queda a reserva dels termes que resultin de la 

seva aprovació pel Ple de l’Ajuntament 
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I, perquè consti, als efectes que  siguin  procedents, lliuro  aquest  certificat 
amb el vistiplau de l’alcalde, a Lloret de Mar,   

 
Document signat digitalment. 

 


